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Mod,ncaci6n Puntual NO 6 del P. G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Ro.anizacion

1 MEMORIA

1. 1 OBJETO

A petíd6n del Ayunta.,. nto d. Calahorra se redart, et presente -°cumCTt<'^ral^ro6"^
, Modffi^Pun^detPlan Ge^e.t Munidpal (PGM) " el E^am№"^№^:^^ :;:
^^OTn"J(ucZt,Tl 58^3WH885^^^^^^^^^^^^^^^
libre privada como equipamiento público.

Con est, Modificadén, se pretende adecuar el planeamiento . unicipal de^abh.rra^ las
nece.d.des rentes deanpli. don del^ctualMuseode Ro.,niz,d6n,_según la soKdtud . atoda por
el Consejero de Hacienda y Administradones Públicas del Gobierno de La Rtoja.
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1. 2 ENCARGO Y ANTECEDENTES.

EI documento se ,ed.da por encargo del Ay.nta.ient, de Calahorra, con domtóKo en
Glorieta Qaintil,."o, s/n y NIF: P-2603600-D, a l. stécnicos mumdpales ddirea de Urbanisno.

Los responsables del trabajo son:

Aspectos técnicos: Paz Sáenz de Cubera Munilla. Arquitecta Municipal
Aspectos jurídicos: María Laliena Garbera. Técnico de Admimstradón General
Aspectos ambientales. Paz Sáenz de 3ubera MunULa. Arquitecta Municipal

La Consejen-, de Haaenda y Ad., n,st,ac,6n Publica del Gotíern. ̂ b^^a^
Ayunt>ln:¡:^.o,ra;»nfec.a . 0 de . ayo de »": laüamtaro:^M;dffi;^ ^
Z¡"^"Par¡ a. p>,a, >, otadon .. s.fstic. del Museo de Ronanizadon, """a_su^'mm^
^1:^" ̂ ^^^^. ^^.̂ ^^-
plantad cuerpo de 40 ̂ d I antigua ofídna de Turismo. ^^^'J!:"tí''^1^^
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Modificación Puntual № 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

EL Museo de Romanizadón se ubica actualmente en la parcela sita en la calle Anget Olivan no8

(Catastral 5840803WM8854S00013G), con 802 m2s de suelo y una superfide construida de 1. 777m2t,

según los datos ofrecidos en la Sede Electrónica del Catastro.

Desde el punto de vista urbanístico, se trata de un suelo clasificado como suelo urbano consolidado

y calificado como Equipamiento público Sistema General, en una parte (472 m2 según catastro/442,45 m2

según PGM), y zona libre privada en el resto (330m2 según catastro/353,75 m2 según PGM), según el PGM

vigente (BOR n°48 09/03/2021).

La antigua ofídna de Turismo, construcción existente de 43,30 m2 en planta baja, se ubica en el

suelo calificado como zona libre privada.

Redbida dicha petición, el Ayuntamiento de Calahorra procedió, junto con Los técnicos del

Gobierno de La Rioja, a analizar las diferentes opdones posibles para satisfacer dicha necesidad de interés

general, resultando la más adecuada la ordenadón pormenorizada que se plantea en la presente

propuesta, que consiste en lo siguiente:

• la ampliadón del Equipamiento público en planta baja en 165m2 cosiendo el perímetro del

espado libre privado para resolver y mejorar el encuentro con las medianeras existentes

muy degradadas, conectando con el equipamiento existente en el cuerpo final

(actualmente cegado y con instalaciones vistas), dejando Libre el centro del jardín, que

contiene eL arbolado de porte.

• la amptíadón del Equipamiento público en planta primera en 43,30m2 sobre la

construcción existente de planta baja, antigua ofídna de turismo rodeada en sus

medianeras de edificios en planta baja más dos elevadas.

Por lo que la superficie edificable que resultaría de La suma del Equipamiento existente con el

equipamiento previsto sería de 2.028,60 m2t (2.028,60 = 1.777,00 + 43,30*2 + 165,00), superior a la

edifícabilidad planteada en la solicitud de la Consejería.

La propuesta de modificación permite una altura máxima de B en el patio, y B+l sobre la edificación

existente antigua ofídna de Turismo. (Hay qUe tener en cuenta que el actual Museo ya cuenta con un

edificio en B+2- VE-, y el entorno es B+2 y B+3)

Siendo, por Lo aflt nórmente expuesto, esta opción La óptima, que satisfaría ta necesidad

planteada por la Co ejería, en los términos de su solidtud..
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Modificación Puntual № 6 del P.G.M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

Para dar cumplimiento a la necesidad con el desarrollo de dicha opdón, se redacta la presente
modifícadón, a través de una Modificación Puntual del Planeamiento genera I vigente, conforme alartfcuto
12 de la Normativa Urbanística del PGM.

1. 3 ÁMBITO

El ámbito de la Modifícadón está reflejado en la documentación gráfica. Se drcunscribe a

la parcela catastral 5840803WM8854S00013G, Calle Ángel Olivan 8.

La parcela se integra en la zona de Ordenadón del Casco Histórico de Calahorra, tiene forma
irregular, es sensiblemente Llana y tiene una superfíde de 802,00 m2.

Plano de sltuadón de la parcela 5840803WM8854S00013G:
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Se adjunta como anexo la certifícacrón catastral.

El inmueble está iptítmtío en el Catálogo de Protección con grado III protección ambiental^fícha
III-47.

COMI'". -''"'!?; f:J . _.
T6RRITO lO ̂  rt í ' ^ Lc LH^n
Aproba o" efini • mente en techa:

O 3 B. 2023

^™^
\

DILIGENCIA.-Se hace constar que la documenta • presente [^
corresponde a la Modificación Puntual no 6 K. G-M' - ;$• i
amplia" equipamiento museísticoexistent .elMuseo ||t^-.,l ̂  13
dei '"~Romamza'--n de Calahorra en c/Ánge JJigen n°8 l^^j] ^
(Catastral 40803WM8854S00013G), (^bado •<-;:-^^-'' <y.
provisionalmente po acuer o cmo. Ayunta (^^ <p^ •
Pleno de fecha 26 de oc brede2022yr •ficadossus'B^!tí^j-;-rp>.
materiales por Resotuci ntíg^lcaldía de de diaembre-^g^ '-^:^-'''
2022- I . . -.-. 5

Calahorra, ()fe diciembre 20z;
L REIAftíA



Modificación Puntual № 6 del P. G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

Referenaa

III-47

Protección

Denominadón

Situadón

Estilo y época

GRADO m: PROTECÜON AMBIE^f^AL

MUSEO DE LA ROMANIZAÜON

Calle Ángel Olivan, 8

Siglo XVHI-XX

"". •''^\^<\x^<«.
': ^WS^f<:
ív-^ ''-^f\"

I
..

Ln
^^

§?^:B.^
Vista general Situadún

Detalle escudo sobre portada Detalle reja planta baja

Edifirio original del XVffl reformado íntegramente por el arquitecto Agapito del Valle en 1935, como vivienda de Don Ángel Olivan, y

conoddo popularmente como "La Casa del Millonario". En 1984 se convirtió en Museo Munidpal. Tras la reforma de 2007 pasa a ser en 2009 el Museo

de la Romamzadón.

La portada de acceso al inmueble, en arco rebajado con volutas superiores y blasón de tos solares Tejada y Valdeosera datado en els.

XVm, podna corresponder al edffido anterior, aunque también podrfan ser elementos historidstas colocados por el arquitecto, como las ménsulas

y capiteles del mirador o la cornisa superior. Se superpone el mirador al vano de acceso. El edifíao consta de tres plantas y la distribuaón de los

vanos es irregular en número y forma por la fachada: en el piso inferior encontramos dos vanos adintelados, un óculo arcutar y un vano en arco de

medio puto además del vano de acceso (de piedra, adintelado y moldurado bajo un arco muy rebajado); en el piso prindpal aparecen dos vanos en

arco de medio punto y el miradory, en el piso superior, tres balcones volados con rierre de rejerfa con vanos adintelados y el mirador. El alero es de

madera con canedtlos. El mirador consta de dos pisos, decrerientes en altura y con vanos adtntelaÍlos. Flanqueando los vanos aparecen pilastrillas
lisas que soportan un friso cajeado en tos vanos y decorado con volutas en la zona de Las pilastras. El conjunto remata cort una <

realizada en ladrillo y yeso.
(•

La fachada del jardín tampoc s si trica. Se trata de una zona adosada en ángulo, con vanos de medio punto en los dos pisos infengces

y adintelados en el superior. Presen un cuer o avanzado en un lado de la fachada, a modo de galena acristatada o mirador,

una terraza en el úttii®Oti$tSI(DN E OR RACIÓN D?'
SM OSLA i1,,..

Itf menta en fecha:Aprobado

O 3 B. 2023
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Modificación Puntual № 6 del P.G.M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

El escudo de la portada es de alabastro del siglo XVffly ostenta las armas de los diviseros de los sotares de Valdeosera y Tejada. Tiene la
consideraaón de Bien de Interés Cultural por estar dentro del ámbito de aplicaaón del Decreto 571/1963 de 14 de marzo sobre protecdón de los
escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y piezas similares de interés histórico arta-stico.

El jardín no está incluido como elemento protegido en el Catálogo.

Este jardín daba acceso a la antigua ofídna de Turismo (actualmente en desuso) y se utiliza para
exponer algunas piezas al aire libre y para albergar parte 

de las instaladones de climatizadón del edifido.

Está perimetrado por medianeras degas en mal estado.
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Modificación Puntual No 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

Parte del espacio calificado como zona Libre privada está edificado (antigua ofídna de turismo) en

43,30m2.

^
y

I
''^

y,

Aef8b«tíe doflnidvamente en fecha:

O 3 FEB. 20 3

DILIGENCIA. - Se hace constar que la ció
corresponde a La Modificación ntual no 6 I
amptíacién del equipamiento sefstíco existente

de la Romanización de Cachorra en^r/-Anget'
(Catastral 58408 áWB885íSOp013G),
provisionalmente por ac Bo del ExC'mo. Ayunta
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Modificación Puntual № 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

1.4 MARCO LEGAL

El documento se presenta al amparo Legal de la siguiente normativa:

Normativa Estatal:

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento

para el desarrollo y aplicadón de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

Normativa autonómica:

Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.

Ley 6/2017, de 8 de mayo, de Protección del Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de La

Rioja.

Decreto 29/2018 de 20 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo delTítulo

I «Intervendón Administrativa» de la Ley 6/2017 de Protecdón de Medio Ambiente de La Rioja.

Normativa Muñid al:

Plan General Municipal de Calahorra aprobado definitivamente por la Comisión de Ordenación del

Territorio y Urbanismo de La Rioja (COTUR) en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2020 (BOR n°48-

09/03/2021).

COMISAN OE ÓRB '.;•!. °6l
TgRfilTORlOYÜNgANt.. D RtOJA
A@r@e»«© deftñidvamente techa:
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^
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Modificación Puntual № 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

1. 5 ANTECEDENTES NORMATIVOS - ORDENACIÓN VIGENTE.

El planeamiento urbanístico vigente en el ámbito de actuadón es el Plan General Munidpal de

Calahorra.

La parcela está situada en suelo Urbano Consolidado, calificado como "Equipamiento Público" en

el volumen existente (VE-aítura B+2) y zona libre privada en el jardín y antigua ofídna de Turismo.

'V Plaza
Pilarte

¡o^ B+

.^

1. 5. 1 CUADRO DE SUPERFIÜES VIGENTE

cu"

RÉSlDERCTAreASOÁNTKSUO"

EQUIPAMIENTO (Públicol

ZONA LIBRE PRIVADA

CAUFICAQÓN SUELO

EQUIPAMIENTO PÚBLICO

ZONA LIBRE PRIVADA

TOTAL

SUPERHQE

SEGÚN CATASTRO

472,00 mz

330,00 mz

802,00 2

SUPERRaE SUELO

SEGÚN PGM

442,45 m2

353,75 m2

796,20 m2

EDIRCABIUDAD

1.777,00 m2

0,00 m2

1.777,00 m2

fiOgNAejOCí QCLfiOgNAejOCí QCL

¿OY^AN!§MODELA~RIOJ.
vamente en (echa:

03 £8. 2023

DILIGENCIA. - Se hace constar que la documentación prese
corresponde a la Modificación Puntual n» 6 del P. G.
ampliación del equipamiento musefstico existente en el
de la Romanización de Calahorra en c/ Ángel Oliv'
(Catastral M8854SOOOUG), ~ ap
provtsionalme e por acuerdo el Excmo. Ayuntamie
Pleno de fe a 26 de octybrgjl SjTScGfSSSos s
material po^SssaVSSon de Atcal fa de 12 de diciemb
2022,
.
^ Calahorra, 13 de dicie .. r&tie"Z07r~
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Modificación Puntual № 6 del P. G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

1. 6 DESCRIPOÓN DE LA MODIFICAÜÓN

El objeto del presente documento es la modifícadón de la califícadón de parte de la zona libre
privada de la parcela, que pasará a calificarse como equipamiento público y la ordenadón pormenorizada
de dicho equipamiento con la asignación de alineadones y alturas máximas:

o" B+

Plazo
Pilarte

o"'

B+3\ B-

B+2
f\ 1%_^'

/'^^

b.... 1

«.

D-L.O

B+4

•%^.

Estado actual

B+2

Estado modificado

La parte de la edifícadón existente (antigua ofidna de Turismo) de 43,30m2 en planta baja pasará
de estar calificada como zona libre privada a equipamiento y su altura será de planta baja más una elevada

(B+l), para permitir albergar servidos e instaladones (actualmente dispuestas en el jardín).

^ \

B+3\ B+2

B+2
/

^<»
* <k»^ ^

»•
I

^+3
/"^

*<<^»" %<».
B '4

r---

' B+2

COI^ISTON E RD !AL. ON OEL
TERRITORIO Y BANt MO SS Ift WOJ-
Aprobado dsfinttlva ®n<@ e" tee^a-

B+2
^

nf>u;';'<i'

O 3 FE 2023

y? .u. .-•. -. - ^
DILIGENCIA. - Se hace constar ue la documentactón pres
ronesponde a la Moditi? on Puntúa » 6 det^P.G^
ampliación del equiparj^nto museístico exls^ te e^e^nu
de>ía"Riomamzaaón áe Calahorra en c/_Ang I Olivar

' 8¿Be03WM8854S0001]G), aproba _^
/i¡ionalment or'acuerdo del Excmo^ffl.0. l-"to en

Pleno'defech 6d octubre de 2022¿H«'EÍficados s errores
materiales r Reso tón de Ate día de 12 ded' i
2022.

Calahorra, 13 de dioe <-áfra022-
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Modificación Puntual № 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

Se ampliará el equipamiento en 165,00m2 en planta baja, que pasará de estar calificada como zona

Libre privada a equipamiento público y su altura será de planta baja (B) para permitir albergar nuevas

exposiaones.

-2

B+3\ B+2

B+2 <»
.^

/^y

^+3
^-^

..-':. B+4
r—' '**'>..
I ''•o.

! B+2
B+2

f'

1. 6. 1 CUADRO DE SUPERRCIES PROPUESTA MODIFICACIÓN.

CALIFICACIÓN SUELO

EQUIPAMIENTO PÚBLICO

EQUIPAMIENTO PÚBLICO

EQUIPAMIENTO PÚBLICO

ZONA LIBRE PRIVADA

TOTAL

SUPERRQE
SUELO

SEGÚN PGM

442,45 m2

43,30 m2

165,00 m2

145, 50 m2

12S

ALTURA
MÁXIMA

VOLUMEN
EXISTENTE VE

B+l

B

JARDÍN

EDIHCABIUDAD

1.777,00 mz

86,60 m2

165,00 m2

0,00 m2

2.028,60 mzt

USO PREVISTO

MUSEO EXISTENTE

INSTALACIONES

AMPLIACIÓN MUSEO

JARDÍN

Esta modificación sup ne Un incremento de 251,60 m2t (2.028,60- 1. 777,00 =° 251,60 m2t),

aunque realmente ya hay 43, 30iyf2 construidos (antigua ofídna de Turismo), por lo que supone un

incremento real de 208, Om2t /

COMISIÓN D RDEN i"--
TERñiTOñie y wsms ü¿ LA ñ,.

dcfinitivam te en fecha:

03FEB. 023

DILIGENCIA. - Se hace constar que la documentación presen
corresponde a la Modificación Puntual n» 6 del P. G.
ampliación del equipami - •co existente en el M
de la Romanización e Calahorra en c/ Ángel Oliva
(Catastral 5840803WM8854SOO UG),~ apr
provisionalmer^fe por acuenlB.ctel- •ien
Pleno de fech^'26 de octubre de 2022 y recti 'cadossus e
materiales p'r Resolución de Alcaldía de 1 de diciembr
2022. ,

Catahorr , 3 de diciembre d
LA SECRETARIA



Modificación Puntual № 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

1. 7 JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA Y SECTORIAL DE LA MODIFICAQÓN.

1.7. 1 LEY 5/2006, DE 2 DE MAYO, DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE LA RI03A.

1. 7. 1. 1 Artículo 3. Finalidades de la actividad urbanística.

La presente modificación está justificada por el interés general, motivada por la necesidad de

ampliadón del actual Museo de Romanizadón, solidtada por el Consejero de Hacienda y Administradón

Pública del Gobierno de la Rioja.

€

e

€

€

€

e

"^

1.7.1. 2 Artículo 103 Revisión del planeamiento.

La modifícadón propuesta tiene la consideración de modifícadón puntual, puesto que no supone

la adopdón de nuevos criterios respecto de la estructura general y orgánica del territorio o de la

clasificación del suelo, motivado por la elecdón de un modelo territorial distinto o por la aparición de

drcunstandas sobrevenidas, de carácter demográfico o económico, que inddan sustandalmente sobre la

ordenadón.

1.7.1.3 Artículo 104. Modifícadón de planeamiento.

l_La presente modificación puntual tiene el carácter de modlficadón de carácter general ya que

no supone una reducdón de equipamientos sino el aumento, ni aumenta el aprovechamiento urbanístico,

pero afecta a la modificadón de La calificación de zona libre privada como equipamiento público y

pormenoriza la ordenadón de dicho equipamiento fijando alineaciones y alturas máximas.

2_La modifícadón no aumenta la densidad de pobladón.

3_La modifícadón no clasifica nuevo suelo urbano.

4_La modifícadón tiene por objeto una diferente zonfficadón o uso urbanístico de las, dotadones

públicas y espadas Libres de uso y dominio público, manteniendo La superfíde total e incrementando la

superficie y edifícabilidad de las dotaciones públicas.

5_ La modifícadón no reduce el porcentaje previsto para viviendas de protecdón ofídalya que no

afecta a ningún uso resi na 1.
/

6_La modifica ion tiene por objeto la detímitadón de sectores de suelo urbanizable no

delimitado o la dasi ca " e suelo no urbanizable como urbanizable delimitado.
/

COMISIÓN DE ORO-MAC:C'
TSññlTQfllá Y ÜPf8*N My w& •
Agrob«<áo (isfinitlv ente en (fc--i.¿

03 FE. 2023

DILIGENCIA. - Se hace constar que la documentación pre
corresponde a la Modificarión Puntual n» 6 del P.
ampliación del equipamiento musefstico existente en el
de la Romaniz " alahorra en c/ Ángel Oliv S¿8
(Catastral 584080 8854SOOOUG), ap Wdo
provisionalmente por acuerdo Excmo A untamie
Pleno de fecha 26 de octubre de 2 2 y rectifica o e
mate ales por Resolución de Alca fa de 12 de didem ^^ ^
202 . . ^^
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Modificación Puntual № 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

1.7.1.4 Artículo 105. Tramitadón de las revisiones o modificadones del planeamiento.

En virtud de lo estableado en el artículo 105. 1 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación

del Territorio y Urbanismo de La Rioja se seguirá la tramitadón estableada en los artículos 87 y 88 de

la citada Ley. La tramitadón es la siguiente:

Aprobadón inicial mediante acuerdo plenario del Ayuntamiento conforme a lo establecido

en et artículo 47. 2. 11) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Informadón pública, por espado de un mes, mediante anuncio en el Boletín Ofídalde La

Rioja y en uno de los diarios de difusión local de mayor drculadón de la Comunidad Autónoma de

La Rioja.

Remisión de la modificación puntual aprobada inidalmente a las Admimstradones que

pudieran resultar afectadas, para La emisión de informe, el cual deberá ser emitido en el plazo

de alegaciones, si lo estiman oportuno. Tras revisar el Anexo I del documento de

recomendadones técnicas sobre la interpretación y aplicadón de la Ley 5/2006, de 2 de mayo,

de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja se considera que los únicos informes

sectoriales que deben solidtarse son: el del Servicio de Urbanismo y el de la Direcdón General

de Cultura.

Cuando la modificación de planeamiento conlleve la delimitadón de unidades de ejecudón o

un cambio en la delimitadón de unidades ya existentes, su aprobación imdal deberá

notificarse a todos los propietarios afectados para que en el plazo de un mes presenten las

alegaciones que estimen oportunas. A tal fin, en el expediente de la modificación se incluirá la

relación de propietarios afectados, (artículo 105.3 Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenadón

del Territorio y Urbanismo de La Rioja).

A la vista del resultado de la informadón pública, el Ayuntamiento en Pleno aprobará

provisionalmente la modificación puntual con las modificaciones que procediere.

Remisión del expediente completo a La Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de

La Rioja para su aprobación defímtíva.

1. 7. 1. 5 Artículo 64. Determina ' n en suelo urbano consolidado.

/

En suelo urba cons tdado el Plan General Munidpat contendrá las siguientes

determinación s:

^ №iü! effmetro.
^§Wl|jM üc LA R.

tíeflnitivam te en techa.

O 3 FEB. 2023; ̂ ;:' a.q

DILIGENCIA. - Se hace constar que la documentación pre
corresponde a la Modificación Puntual no 6 del P. . \-
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Modificación Puntual № 6 del P. G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

^ ̂ . b) Asignación de usos y tipologías pormenorizadas y niveles de intensidad correspondientes
^-
'^-;. a Las diferentes zonas.
\-
u

'^»m ^

¿' c) Delimitadón de tos espadas libres y zonas verdes destinados a parques y jardines públicos,
o

<</ zonas deportivas, de recreo y expansión, públicas y privadas.

d) Emplazamientos reservados para dotadones, equipamientos y demás servicios de interés

social, señalando su carácter público o privado.

e) Reglamentación detallada del uso pormenorizado, volumen y condidones higiénico

sanitarias de los terrenos y construcciones, así como de las caractenstícas estéticas de la

\ordenadón, la edificación y su entorno.

!f) Trazado y características de la red viaria pública, con señalamiento de alineaciones y

rasantes, y previsión de aparcamientos públicos y privados, que podrán localizarse incluso en

el subsuelo de los sistemas viarios y de espacios libres, siempre que no se menoscabe el uso

de estos sistemas.

g) Características y trazado de las redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, energía

eléctrica y de aquellos otros servidos que, en su caso, prevea et plan.

h) Regulación, en su caso, del uso del subsuelo, para hacer factibles la prestación deservidos

y la implantadón de infraestructuras necesarias para la colectividad, respetando en todo caso

los aprovechamientos privados que sean compatibles con éstos.

No se modifican ninguna otra de las determinadones ya definidas para el suelo urbano

consolidado, excepto Las descritas anteriormente.

1. 7. 2 LEY 6/2017, DE 8 DE MAYO, DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Se considera que la presente modificación se encuentra sometida a EVALUACIÓN AMBIENTAL

ESTRATEGIA SIMPLIFICADA conforme a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de

Evaluadón Ambiental, a la Ley 6/2017, de 8 mayo, de Protección del Medio Ambiente de la Comunidad

Autónoma de La Rioja y al Decreto 29/2018, de 20 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento de

desarrollo del Título I "Intervención Administrativa" de La Ley 6/2017 de Protección de Medio Ambiente

de La Rioja.

1. 7.3 LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA D 6ASES DEL RÉGIMEN LOCAL

Conforme a lo indicado en el apartado 3 de a/tí lo 70 ter de La Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de Las Bases del Régimen Local, y dado qí»é la p esente modifícadón puntual afecta a los usos

del suelo, se hará constar en el expediente^tóffllíntidad de los propietarios o titularqs de otros derechos
TERRITORIO V ¡

O 3 FEB.
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Modificación Puntual № 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

reales sobre las fincas durante los anco años anteriores a la inidadón del expediente, a los que añade et

documento de Recomendadones Técnicas de Urbanismo, que serán notificados de dicha alteradón.

PARCELA PROPIETARIO año 2015 PROPIETARIO año 2021

5840803WM8854SOOOUG COMUNIDAD AUTÓNOMA DE COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
LA RIOJA RI03A

Del análisis de los datos se puede concluir que durante los últimos anco años no ha habido

modifícadón de la titularidad de la parcela y que la titularidad es pública, siendo de La administración que

solidta la Modifícadón Puntual.

1. 7.4 REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO

REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABIUTACIÓN URBANA

1. 7.4. 1 ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO

En el artículo 71 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenadón del Territorio y Urbanismo de La

Rioja se establece La obligatoriedad de redactar un ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO para realizar la

evaluadón económica de la ejecudón de las obras de urbanización correspondientes a los sistemas

generales, debiendo determinarse en ellos la inidativa, la cuantifícadón y el carácter público o privado de

La actuadón a realizar.

En la presente modifícadón, no se considera necesario, ya que la modificación propuesta no

modifica ninguna de las obras de urbanización, ya ejecutadas.

1. 7.4. 2 MEMORIA DE VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA

Además, es necesario realizar el análisis del impacto en la Hacienda Pública Municipal de La

modificación puntual, así como el análisis de la sufídenda y adecuadón del suelo destinado a usos

productivos conforme a Lo estableado en el artículo 22.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la LeydeSueloyRehabilitadón Urbana (TRLSRU).

Según el artículo 22.5 TRLSRU, la ordenación y ejecudón de las actuadones sobre el medio urbano,

sean o no de transformación urbanística, requerirá la elaboradón de una memoria que asegure su

viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de

conservación y de un adecuado quitíb "o entre Los beneficios y las cargas derivados de la misma, para los

propietarios incluidos en su ' bitod actuación.

Debido al contení de modifícadón del Plan General Munidpal, se considera nece

).cediéndose continuación a su inclusión como Anexo de MEMORIA DE V
)N DE ORDEN' •"• ~ DILIGENCIA.-Se hace constar que IB documentación prese ^

SOSTENIBlTS№t. 03^N0PH€W$F< !^ - •
Apre&^o (lefinidvam e en fecha:

03FEB 023

corresponde a la Modific " ntual no 6 del P. G. . ^s'
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Modificación Puntual No 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

1. 7. 4. 3 CRITERIOS MÍNIMOS DE SOSTENIBILIDAD, Disposidón transitoria cuarta:

La presente modifícadón no incrementa La población m La superficie de superfide de suelo

urbanizado, por lo que elincremento es del 0%, inferior al 20 por dentó de la población o de la superfíde

de suelo urbanizado del munidpio o ámbito territorial.

1.7.5 PLAN GENERAL MUNICIPAL DE CALAHORRA

1.7.5. 1 Artículo ll. Modifícadón de los elementos del P .M.

Artículo 11. Modificadón de los elementos del P. G M.

DILIGENCIA. - Se hace constar que la documentación presente
corresponde a la Modificación Puntual n° 6 del P. G. M. -
ampliación del equipamiento musefstico existente en el Museo
de 'la Romanización de Calahorra en c/ Ángel Olivan n°8
(Catastr 0803WM8854S00010G), aprobado
provisionalmeiite,.pcu--ac- fdo-xtetJExcm0: Ayunt . ,-s£'*>.'
Pleno d'e fecha 26 de octubr • e 2022 y76A' -c lygj^ffl -; -.. ^
materiales por Resolución d Alcaldía de re dé" ¿ ;<S,
2022.

Calahorra, 13 . a
LASE' ETARIA
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1. Cualquier modificadón del P. G. M. guardará reladóncOn el motivo que la produce, por I " ^e
incluir en el expediente las descrípciones y justificaciones oportunas, no aceptándose ni pu

incluir otras alteraciones que las reladonadas con el objeto de ta modificaaón.

2. Los expedientes que supongan modificadón del P. G. M. deberán titularse: "Modificadón Puntual

del P. G. M. de Calahorra" con expresión de su contenido y alcance, debiendo incluir al final del título,

el número de orden que le corresponde dentro de las modificadones habidas.

3. La documentación técnica de los expedientes de modificación de elementos dei P. G. M. deberán

comprender todos aquellos aspectos, planos o documentos afectados por ei cambio, los cuales serán
redactados de nuevo con las modificadones introducidas a modo de documento refundido, de forma

que los documentos anteriormente vigentes puedan ser anulados y sustituidos por los nuevos. Deberá

aplicarse, además el "Documento de Recomendaciones Técnicas para la interpretaaón y aplicadón de

la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenadón del Territorio y Urbanismo de La Riojayotras normativas

sectoriales con inddenaa en la matería para coordinar y agilizar el procedimiento de redacción y

aprobadón del planeamiento urbanístico".

4. La tramitadón de las Modificadones Puntuales se realizará de acuerdo con lo especificado en el

artículo 105 de la LOTUR 5/2006(o normativa que lo sustituya)

La presente modifícadón se ajusta a los puntos del artículo.

1.7.5.2 Artículo 12. Determinadones de Planeamiento General y de Desarrollo

Según eL artículo 12, la modificación es estructurante por modificar la caLifícadón.

1.8 ADECUACIÓN A LOS INST UM OS DE ORDENACIÓN TERRITORIAL
.' /

. No es de aplicadón ning La amiento territorial de orden superior.mnc
COMISIÓN DE O 3EN,. CiON ^i'1

TERRITORIO Y U«§ • !'8iMO OÉ IA ^•QJA
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Modificación Puntual No 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

1. 9 ESTUDIO DE MOVILIDAD GENERADA

La modificación propuesta no aumenta la movilidad generada, respecto a la prevista en el Plan

Municipal, por generar los usos propuestos una movilidad similar a la ya existente. Hay que tener en cuenta

que la ampliadón propuesta de 165m2 representa un incremento del 9% de la edifícabilidad actual

(1.820,30m2=1.777,00 + 43,30) y, actualmente, la movilidad que genera el Museo es prindpalmente

peatonal y de transporte público (la línea de autobús urbano de Calahorra tiene parada en la Plaza del

Raso frente al Museo).

La superfide total del conjunto de equipamientos no se modifica significativamente. Por este

motivo, no se considera necesario realizar un Estudio de Movilidad Generada.

1. 10 EVALUACIÓN POR IMPACTO DE GÉNERO

La Constitudón Española de 1978 consagra elprindpio de no discriminadón por razón de sexo, en

su artículo 14, y, además, establece, en su artículo 9.2, la obligación de Los poderes públicos de "promover

las condidones para que la libertad y la igualdad delindividuoyde los grupos en quese integra sean reales

y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y fadlitar La partidpadón de todos

los dudadanos en la vida política, económica, cultural y sociaL"

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para La igualdad efectiva de mujeres y hombres establece

en su artículo 31:

Artículo 31. Políticas urbanas, de ordenación terrítoríaly vivienda.

1. Las políticas y planes de las Admínistraaones públicas en matería de acceso a la vivienda inctuirán

medidas destinadas a hacer efectivo elpríndpio de igualdad entre mujeres y hombres. Del mismo modo, las

políticas urbanas y de ordenación del territorio tomarán en consideración las necesidades de los

distintos grupos sedales y de los diversos tipos de estructuras familiares, y favorecerán el acceso en

condiciones de igualdad a los distintos servidos e infraestructuras urbanas.

3. Las Administradones públic ten rán en cuenta en el diseño de la dudad, en las políticas urbanas, en

la definición y ejecudón d plañe miento urbanístico, la perspectiva de género, utilizando para ello,

espedalmente, mecanis os e ins rumentos que fomenten y favorezcan' la-'lfi3rtídpadón ciudadana y la
• • •/ ; .i

transparencia.
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Modificación Puntual № 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

Ley 3/2011, de 1 de marzo, de prevendón, protecdón y coordinadón institudonal en materia de
violenda en La Rioja, que dedica el Capítulo III a las medidas de sensibilización, poniendo también el
acento en la condenciadón de La sociedad y la interiorizadón de valores como la igualdad de género.

La Modifícadón de planeamiento que aqufse formula, carece de relevanda desde el punto de vista

de género, porque su inddenda en La situación de hombres y mujeres es nula, o incluso positiva, ya que
se amplía un equipamiento que mejorará el servicio público y La oferta cultural en condidones de igualdad.

1. 11 CONCLUSIÓN

El presente documento compuesto de Memoria y Planos, contiene los aspectos necesanos

para que el expediente pueda ser tramitado como una Modifícadón Puntual del Plan General Municipal de
Calahorra.

En eL mismo se incluyen las descripciones y justificaciones oportunas.

En consecuencia, se firma el presente documento en Calahorra, a diciembre de 2022

Fdo. : Paz Sáenz de Jubera MuniLla

Arquitecto

María Laliena Corbera
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Modificación Puntual No 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

2 NORMATIVA URBANÍSTICA PROPUESTA

La parcela afectada por la presente Modificación está incluida en la misma zona de ordenadón:

Suelo Urbano Consolidado, zona de Casco Histórico. La normativa urbanística de esta zona se recoge en el

CAPITULO II. CASCO HISTÑORICO del Título VI NORMAS PARHCULARES EN SUELO URBANO del PGM. La parte

de la parcela de uso zona libre privada que conecta con el actual Museo, (calificado como equipamiento

público), se califica como Equipamiento público, y se regulará conforme a lo estableado en esta normativa

para este uso.

Se transcribe como Anexo La Normativa Urbanística de este ámbito, que no se modifica.
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Modificación Puntual № 6 del P. G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

3 PLANOS

Se adjuntan los planos del PGM que se modifican, de informadón (PGM 2020) y de propuesta

(Modificación), enumerados a continuadón:

3. 1 ÍNDICE DE PLANOS ESTADO ACTUAL

O Situación

1 Ordenadón General la). l 1/6000

2 Ordenadón y gestión pormenorizada 2. 11 1/1000

3 Sistemas generales 4. 1 1/6000

3. 2 ÍNDICE DE PLANOS ESTADO MODIFICADO

1. 1 Ordenadón General la). l 1/6000

1. 2 Ordenadón y gestión pormenorizada 2. 11 1/1000

3 Sistemas generales 4. 1 1/6000
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Modificación Puntual No 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

4 ANEXO. NORMATIVA URBANÍSTICA

Se adjunta extracto del TITULO VI. NORMAS PARTICULARES EN SUELO URBANO, CAPHULO II. CASCO

HISTÓRICO artículo 194 y 195

"Artículo 194. Zona libre privada

El uso característico es el de zona verde o espado libre vinculada al uso príncipal (residencial, equipamiento

o terdarío). Son usos compatibles el aparcamiento sobre y bajo rasante y el deportívo). Las únicas edificadones

toleradas sobre rasante serán las destinadas ai equipamiento o instalaciones al servicio de los propios espacios

libres, así como las instalaciones o edificaciones derivadas del uso del subsuelo (ventiladón, evacuadón, salidas

peatonales, depuradora de piscina, etc.). Su ocupadón no podrá ser superior al 5% del total de ia superficie del

espado libre y la cara superior del forjado más elevado estará como máximo a 4 m sobre la rasante."

"Artículo 195. Equipamiento

Los usos característicos son los reladonados con actividades culturales, turísticas, recreativas, sanitarios,

institudonales, docentes, residenaa de ándanos o infantil. Son usos compatibles el de oficinas y despachos,

comerao, deportivo, hostelería, aparcamientos y almacenaje."
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Modificación Puntual № 6 del P. G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

5 AND(0 CÉDULAS PARCELARIAS
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t (UNCIÓN n»UCA nucaóNCiNi»»..
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA

Referencia catastral: 5840803WM8854SOOOUG

DATOS OtSCRIPTIVOS ÜEL INMUEBtE

locatlladón: CL ÁNGEL OLIVAN 8 26500 CALAHORRA (LA RIOJA]

Clase; Urtano

uso prtntípat: Cultural
Suinflcto construitla: 1.777 m2

Titularidad
^xBilot Nombn/<w*n »>d»l
COMUNIOM) AUrONOI.K. DE IA RKUA

AflB construcción: 1857

NIF/NtE D«nch»

S2S33001I 103,OTiíti»
twoptectsíi

Valor catastral [ZBMJ:
Vlorcwsuataiclo:
Valor caunnl u>n»trucdín:

OomUllafltol

CL GENERAL VARA CE SEV 3
26302 LOSROÑO |U. RIOJA]

674.27S^S€
214. 184, 51 €

460. 088,946

Construcción
Etc^Mn^f-m. Dtaino

1.11CÍ CULTURAt
SUEd.0 S. S!N EDÍF

iiaiy, CU..TURAL

WW CULTURAL

Supmflcrnr &t./f'lt»./nu. Owtfne
118 SXmi CULTURAt
330 lOllOf CIB-TURAL

374 , 0^01 <^LnmAL

2C

SiwMtaf

424
432

PARCtlACArASIRAl

Syptrflcle eriific»: 802 "<2 Parcela construida sin división horizontal
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GOBIBUMO MINISTBUO^
DESPAÑ* OEHAaENO*.

VnWCtÓNPÚBUCA DIKOmGEtSM
OEI. CATAÍTKO

RELACÍÓN DE PARCELAS COUNDANTES

CERTIFICACIÓN CATASTRAL
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA

Referencia catastral: 5840803WM8854SOOOUG

%
/ /

J <

-. .^ú

IIeferencl» catastml: 5840802WM88S4S00011G

lOUlliadón: CL ÁNGEL OLIVAN e
CALAHORRA (LA RIOJA]

Titularidad printlpal
ApdBdtBrfiimliw/RaiínKitl»! NIF

MARTÍNEZ DEZA SERGIO 727B0706F CL ÁNGEL OUVAN B Es:E Pt01
n:oi
26SOO CALAHORRA [LA RICUA]

'^Á
V

Rtferenda catastral; 5&W805WMa854S03018G
tocaltaclén; pz PILARTE 3

CALAHORRA (LA RIOJA)
Tltultriilad prlnelp»!
Ap«tMo«>to<nt>m/RMín«od»l Nlf

SÁNCHEZ MUÑOZ INSRID
LORENA

174B6959P PZ PILARTE 5
26S03 CALAHORRA [LA RIOJA]

ParceSa cooniinada con el Registro de la Propiedad 2K09/2018

Referend» catastral: 684082tWM88&iS-

locallzactón: Ci. SANTIAGO 7

CALAHORRA [LA MOJA)
TKularldad principal
Ap«1114o»Nombnl/R»aSn»i>cUI Ntf

COMUNIDACDE PROPIETARIOS

Referencia catastral: SM080SW1/88MS0331ZG

touliMCión; PZ PILARTE 4
CALAHORRA (LA RIOJA]

Tttufartdad principal
A|>tlll*B»tombn/Bu6n«id»l NIF

GARRIDO GUERRERO MIQUEL
ÁNGEL

16510888V PZERA83EKEPI:02Pt01
26530 CALAHORRA[tA RIOJA]

Referencia catanrat: S840820WM86&»S—
locallzaclin; C-SAi<TIAGOB

CALAHORRA [LA RiOJA]

TUularldad principal
A|i*tM<u«tombf«/Ruín«i>d«l NIF

COMUNDW DE PROPIETARIOS

Domicilio fltul

HofaM
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DEHACffi^OA

GOBIBtNO MNSTaiO
DECS»ltA OEHACIENt»

TWNOONTUBUe* n«Eca6N<»iaut

CERTIFICACIÓN CATASTRAL
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA

Referencia catastral: 5840803WM8854SOOOUG

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES

\ ';• V ""^
Referencia catastml: 5840B1SWM88S4S—

Localhactón; CL SANTIAG013
CALAHORRA (LA RIOJA)

Titularidad principal
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COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
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COMUNIDAODE PROPIETARIOS

Referencia catastral: S640804WK88S4S—

louilizaclón; CL ÁNGEL OLWAN 10
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Titularidad principal
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6 DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Se adjunta el documento ambiental estratégico.

7 MEMORIA DE VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA

7. 1 ANTECEDENTES.

El presente apartado justifica el cumplimiento de las exigendas de los apartados 4 (Memoria de

sostenibilidad económica) y 5 (Memoria de viabilidad económica) del artfculo 22 del Real Decreto

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y

Rehabilitación Urbana (TRLSRU) y del artículo 71 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenadón del

Territorio y Urbanismo de La Rioja.

EL artículo 22.4 TRLSRU establece que "la documentación de tos instrumentos de ordenadón de las

actuaciones de transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibiiidad

económica, en el que se ponderará, en particular, ei impacto de la actuación en las Haciendas Públicas

afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha

y la prestación de ios servicios resultantes, asi como la su ficíenda y adecuación del suelo destinado a usos

productivos".

Elartfculo 22. 5TRLSRU estableceque "La ordenación y ejecudón de las actuadones sobre el medio

urbano, sean o no de transformación urbanística, requerirá la elaboración de una memoria que asegure su

viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de

conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para los

propietarios incluidos en su ámbito de actuación".

En el artículo 71 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenadón del Territorio y Urbanismo de La

Rioja (LOTUR) se establece la obligatoriedad de redactar un estudio económico fínandero para, realizar la

evaluadón económica de la ejecución s obras de urbanización correspondientes a Los sistemas

generales, debiendo determinarse en os iniciativa, la cuantifícación y eL carácter público o privado de

la actuadóaAr.eallzar.,..
fti§i(Sweíp¿<6E^Aei 3N De

fÍWfíWQ V URBANISMO DE L¡ ?;,,"•
Apfe&atíe tí®fini(ivamente enfeci'

O 3 FEB. 2023

onstarque la documentación presentf
ificacidn Puntual n° 6 del P. G. M/..ÍISi':*

DILIGENCIA. - Se hace cons
corresponde a la Modificación

ampKaciondelequi
de la Romani ion de__Ca rra en c Ángel Oliva
(Catastral —-—5B40803WM 54SOOOUG ,
provisio mente por acuerdo de Excmo. Ayuntamie
Pleno d fecha 26 de octubre de 202 yrSftiticados sus e rgs
mate ' les por ResoluciBB-fte-AtCT -^ -riemb
2022.

Calahorra, 13 de diciem re.ile 2022
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La actuación prevista en esta Modificación Puntual del PGM:

• No es estrictamente una actuación de transformación urbanística, puesto que no responde

a La definición de actuadón de dotación del artículo 7. 1 TRLSRU. Aunque tiene por objeto

incrementar una dotadón pública en suelo urbanizado, este incremento no es para

reajustar su propordón con una mayor edfficabitidad o densidad o con nuevos usos. Por lo

que no será exigible la justificación de la sostenibilidad económica, conforme a los

artículos 22. 4 y 7. 1 TRLSRU. No obstante, se estudia el impacto en las Hadendas Públicas

afectadas por La implantación y mantenimiento de las infraestructuras necesarias y la

prestadón de los servidos resultantes, así como la sufidencia y adecuadón del suelo

destinado a usos productivos.

• Es una actuación en eL medio urbano. Por lo que será exigible la justifícadón de La

viabilidad económica, conforme al artículo 22.5 TRLSRU.

• Es una actuadón correspondiente a un equipamiento público, pero no requiere obras de

urbanizadón. Por lo que no será exigibte la realización de un estudio económico

financiero, conforme atartfcuto 71 LOTUR. No obstante, se justifica.

Elanálisis que se realiza a continuadón será aproximado, dado el momento previo en que se realiza

el estudio y la variabilidad de Las condiciones del entorno económico en que se moverán las

admtnistradones para realizar La actuación prevista.

En el caso del documento que nos ocupa, cuyo objetivo es regular la implantación de un

equipamiento de titularidad pública, el alcance del análisis se reduce.

No es aplicable la evaluación financiera de las obras de urbanización, al estar ejecutada y no ser

necesaria su modificadón.

7. 2 CARACTERÍSHCAS BÁSICAS DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN.

El objeto del presente documento es la Modificación Puntual del PGM en el Equipamiento sito en

Calle Ángel Olivan n°8 (Catastral 5840803WM8854S00013G) para eL cambio de la calificación de Zona Libre

privada a Equipamiento público para permitir la ampliación del Equipamiento Público existente.

Con esta Modificación, se pr ende adecuar el planeamiento munidpaL de Calahorra a las

necesidades existentes de ampliad 'n d L actual Museo de Romanización situado en La propia parcela del

Museo. " ^ . . ^'7.',.";. '

A continuadón, se reali un comparativo de la edifíí:cibilidád';cleLámodífícapón^ ueáSffO
COMISION. DEORDENAQON F
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^
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PLANEAMIENTO ACTUAL

USO SUPERCIE SUELO EDIFICABILIDAD ALTURA

EQUIPAMIENTO PÚBLICO 442,45 m2s 1.777m2t VE

ZONA LIBRE PRIVADA 353,75 m2s O

EDIFICABILIDAD TOTAL

1.777 m2t

PROPUESTA MODIFICACIÓN

uso SUPERCIE SUELO EDIFICABILIDAD ALTURA EDIFICABIUDAD TOTAL

VE

B+l

B

1. 777 m2t

86,60 mzt

165,00 m2t

EQUIPAMIENTO PÚBLICO 442,45 m2s 1. 777m2t

EQUIPAMIENTO PÚBLICO 43,30 m2s 2

EQUIPAMIENTO PÚBLICO 165,00 m2s 1

ZONA LIBRE PRIVADA 145,45 m2s O - -

TOTAL 2.028,60 m2t

La diferenda de edifícabilidad entre la situación artualy la modificación propuesta es de:

2. 028,60- 1. 777,00 = 251,60 m2t

Para evaluar el impacto en el valor residual del suelo acudimos al punto 12.4 de La Memoria del

PGM Coeficientes de ponderación de usos en suelo urbano. El valor del equipamiento público se asimila al

de equipamiento privado, a los meros efectos de comprobar que el valor de repercusión de suelo del uso

equipamiento (177,57€/m2) es superior al de zona libre privada no residencial (22,70 €/m2).

Cálculos Justificación Coefídentes de Homogeneizadón de Usos:

USOS 1 VR i COEF. i
I RESIDÍ VIV. LIBRE! 222, 75€¡ 1, 00 DILIGENCIA. -Se hace constar que la documentación presente
l'~'"""~""""Vpo! '205.0Í'€|'^ '"'0.92' corresponde a la Modificación Puntual no 6 del P.G. M. -

lJNÍF. ÁÍsLADAr'303,75€i -~^^g. ampliación del equipamiento müseístico existente en el Museo
de la Romanización de Calahorra en c/ Ángel Olivan n»S

e8MtglON &S P^sé-^.3 ̂  L L '. UN^ADOSADAJ 2m,Z5e .... 1, 17; (Cat¡str¡l"'~"~5840803WM8854S00013G):"'"'apn:)bado
TERRtTQBl. 'yUñ8AN!SMOOELA' ' L.. .ACT'_EroNOM'¡- 145. 75& ..... 9. 65j pr • a e por acuerdo del Excgu»- ' wffo en

Aprobé.efinív^ente-e^ .u ^iS|:gÍ::-,:Í JZ^^soort^e^02/'' e^' s
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•I (:ttí. 2023 i ^CT:SOTÁNCI¡ 3^80€i ytí^71 cala l'ra' de 'ec^rede^^.'- ^
,. L PRIVADA~RESID1 44,¡0€i 0,20; ., ts^ .. '^
IL. PRIVAN? RESID| 22, 70£¡ 0, 10; S 2.-№. '"''1? S:. ,
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po, lo que se concluye que, ademas de se, la edificabltidad resaltante de la modificadon supenor,
el valor residualdel suelo también es sup.rior, a(,ecaKfica, suelo zona libre privad, . equipamiento.

Por otro Lado, la niodifícadón no afecta a los tejidos productivos de Calahorra, ya que no afecta a
los polígonos industriales m áreas de actividad económica.

7. 3 ESTUDIO DESOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. ARTICULO 22.4TRLSRU
Se realiza a continuación ̂ estimad6n del impacto de la actuadon en las Haaendas Públicas

afectadas po, la in,pla"tari6n y el n,antemm, ento de las infra.strurtur. s necesarias y la sufidenda y
adecuación del suelo destinado a usos productivos.

7.3. 1 CUANTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN MUNICIPAL

Los terrenos son de titularidad de la Comunidad Autónoma de La Rioja; por lo que no es necesana
ninguna inversión para obtener La disponibilidad de los terrenos.

N, existen edificaciones en la zona libre privada, po, lo que no es necesaria ninguna-nversion para
el derribo de edifícadones.

No se afecta a La urbamzadón de la vía pública.

La construcción de la ampliación del Museo no se tiene en cuenta para viabilidad, por asumirlo la
administración autonómica. La inversión está prevista para el año 2023.

Obtención del suelo
Derribo

Urbanización
Construcción
TOTAL INVERSIÓN MUNICIPAL

0,00 €
0,00 €
0,00 €

0,00 €

DILIGENCIA. - Se hace constar que la documentación presente
^n'esponde a la Modificación p""tualn°, 6_,del_p-G,M:_
amptía'ci6ndel equipamiento museístico existente e^e^Mu^e^
deb"Romanizacrón de Calahorra en c/^Angel Oliván^n^

'5840803WM8854S00013G), aprobado
^"~ acuerdo del Excmo. Ayuntamiento en

?l~'"defecha26deo ede2022yrectifícados^us errores
o7Re¡alu<-iéft- -M rt ^ iciem^ede

2022..

7.3.2 IMPAOO DE LA ACTUACIÓN EN LAS HACIENDAS PUBLICA;ÚBLICAS

Calahorra, 13 de di ie b
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el resto de edifícadón existe actualmente, toda vez que se reducirán Los costes de mantenimiento de tas

instaladones, al pasar de estar a la intemperie a estar en cuarto de instalaciones.

7. 3. 2. 1 PREVISIÓN DE COSTES ASUMIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN PÜBLIÜV.

Desde el punto de vista de La repercusión que la ejecución y el desarrollo de La ordenación

planteada conlleva respecto de las Haciendas Públicas y de los servidos por ellas prestados, se puede

señalar:

7.3.2.1.1 Ejecudón de la urbanizadón:

La intervención no aumenta la superfide urbanizada, por lo que no hay costes de urbanizadón.

7.3. 2. 1. 2 Mantenimiento de la urbanizadón:

La intervención no aumenta la superficie urbanizada, por lo que no hay incremento de costes de

mantenimiento (alumbrado público, limpieza...).

7. 3. 2. 1. 3 Ingresos munidpales comentes por la nueva ordenadón.

7. 3. 2. 1. 3. 1 IBI. Impuesto de bienes inmuebles.

DILIGENCIA. -Se hace constar que la documentación presente
corresponde a la Modificación Puntual n° 6 del P.G. M. -
ampliación del equipamiento musefatico existente en el Museo
de la Romanización de Calahorra en c/ Ángel Olivan n«8
(Catastral 5840803WM8854S0001JG), aprobado
provisionalmente por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento en
Pleno de fec 2 rectificados sus errores

a por Resolución Alcaldía e e diciembre de
2022

Calahorra, 13

LASE - . ' ^
.... - - -^

¿"
s •;•;•;•
S,c=>

El IBI es un impuesto de exacdón obligatoria, de titulan municipal, e

(Estado-Administradón Local), de carácter real ya que grava el valor de los inmuebles, e

naturaleza urbana. Conforme al artículo 62 del Texto Refundido de La Ley Reguladora de la gí^gdfi^"

Locales, están exentos del pago del impuesto los inmuebles del Estado, de tas Comunidades Autónomas o

de las Entidades Locales que estén directamente afectos a la seguridad dudadana y a los servidos

educativos y penitenciarios.

Al tratarse de un equipamiento público autonómico no está sujeto a IBI y por tanto no hay

incremento ni disminudón de IBIcon la presente modifícadón propuesta.

B:
s

^

7.3. 2. 1. 3. 2 ICIO. Impuesto de construcdones, ins a "ones y obras

El ICIO es un impuesto de carácter potes ativo e indirecto.

La base imponible delyiigiiW8¿t:@!F^-dete mi a con el coste real y efectivo de las obras que, por Lo

general, va a venir detei^ie^^R4(u^pi^^¿lJrt'§!je^ejecución material del proyecto de obras, al que se
Le aplicaría la tasa corresp die^t^ <^Q ) t^q4a a e actual de estudio, no es posible conocer cuál será et

30
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mismo, por lo que para su estimadón se podría considerar que el edifído agota la edifícabilidad propuesta

en la presente modifícadón puntual.

Alincrementarse La superficie de equipamiento pública podría haber un incremento del ICIO con la

presente modificación propuesta. No obstante, la Ordenanza fiscal correspondente contempla que Las
actuadones declaradas de interés general estarán exentas como es este caso. Por lo que, no hay

incremento m disminudón del ICIO con la presente modificación propuesta.

7. 3. 2. 1. 3. 3 IIVTU. Impuesto sobre et incremento de valor de Los terrenos de naturaleza urbana

El IIVTNU es un impuesto de titularidad munidpal de carácter potestativo, que se configura como

un impuesto directo, de carácter realy devengo instantáneo, de acuerdo con el régimen jurídico previsto
en los artículos 104 a 110 de la LRHL.

En relación con el hecho imponibte de este impuesto, el artículo 104. 1 de la LRHL dispone que es

el incremento de valor que experimenten Los terrenos de naturaleza urbana y se ponga de manifiesto a

consecuencia de La transmisión de La propiedad de Los terrenos por cualquier título o la construcción o

transmisión de cualquier derecho real de goce. Limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

Están exentos del pago del impuesto los inmuebles del Estado, de las Comunidades Autónomas o

de las Entidades Locales.

Al tratarse de un equipamiento público autonómico no está sujeto a IIVTNU y por tanto no hay

incremento ni disminución de IIVTNU con La presente modificación propuesta.

7. 3. 2. 1.4 Ingresos munidpales por la prestadón de servidos públicos básicos.

Son Los Ingresos derivados de la prestación de los servidos públicos básicos por parte del

Ayuntamiento.
DILIGENCIA. - Se hace constar que la documentación presente

correspondes la Moditicadón Puntual n» 6 del P. G. M. -
amptíadón del equipamiento musefstico existente en el Museo
de la Romamzadón de Calahorra en c/ Ángel Olivan n°8
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7.3. 3 CONCLUSIONES: IMPACTO DE LA ACTUACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA.

Siguiendo el reparto de los costes a los que se ha hecho mendón en los apartados anteriores y

atendiendo a los ingresos que obtendrá la Administradón Pública, tenemos los siguientes datos:

Por un Lado:

- Cargas y gastos de urbanización a asumir por el Ayuntamiento: similares a los existentes, ya que

ya está urbanizado el ámbito

- Costes derivados del mantenimiento y prestadón de servidos: similares a los existentes.

-Ingresos munidpales corrientes por la nueva ordenación (IBI, ICIO, IIVTU): al ampliarse La

superficie del equipamiento público, pero ser de titularidad autonómica, no hay disminudón de ingresos

con la presente modifícadón propuesta.

Por otro lado:

-Ingresos ordinarios mumdpales por La prestación de servidos públicos básicos:

- Ingresos anuales por aplicación de impuestos y tasas una vez finalizadas las actuaciones

de edificación: Al poder declararse de interés general estará exento, no generando ni incremento

disminudón de ingresos con la presente modifícadón propuesta.

Atendiendo a todo ello, aun siendo una estimadón genérica, se considera que el impacto

de la actuación en la hadenda pública munidpal arroja un resultado positivo. En consecuenda, se

entiende que La actuadón es viable y sostenible económicamente.

7. 4 ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICA. Artículo 22. 5 TRLSRU

A continuadón se analiza la viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a

los límites del deber Legal de conservación y de un adecuado equilibrio entre los benefídos y Las cargas

derivados de La misma, para los propietarios incluidos en su ámbito de actuadón.

La propiedad es de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

La rentabilidad de un Equipa lent Público no puede medirse únicamente en la dimensión

económica, porque sena una visión implisa que impediría analizarla dudad en su conjunto, ya que no
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Por tanto, la rentabilidad del equipamiento público la analizaremos desde el puntó edificatorio,

sodal, económico, ambiental y urbano.

RENTABILIDAD EDIFICATORIA

Intervenir en el Patrimonio Cultural Histórico Artístico edificado, al que pertenece este edifído -

incluido en el Catálogo de Protecdón del PGM-, contribuye a su consen/adón y mejora, evitando así su

paulatino deterioro y que requiera a futuro mayores Inversiones para reparaciones.

Además, la ampliadón del Museo permitirá albergar más exposidones y generar mayor flujo de

visitantes, lo que contribuirá al conodmiento y difusión del Patrimonio y de La Cultura.

RENTABILIDAD SOCIAL

Los equipamientos públicos son instrumentos de transformadón social.

La alternativa de odo cultural que ofrece el Museo de romanizadón y sus programas educativos

contribuyen al desarrollo personal, creativo y cultural de la dudadanía, y, por tanto, al bienestar social.

RENTABILIDAD ECONÓMICA

Como se ha analizado en el punto 7. 2, la edifícabilidad resultante de la modificación es superior a

La existente, y el valor residual del suelo también es superior. Por lo que también resulta rentable en

términos económicos.

RENTABILIDAD AMBIENTAL

La rehabilitadón y reforma edificatoria de la dudad construida contribuye al modelo de dudad

compacta más sostenibleya la movilidad compacta sostenibLe.

RENTABILIDAD URBANA

Mantener, mejorar y^m^Liar tos equipamientos en el suelo urbanizado contribuye a la mezcla de

usos, evita la zomficadón^ enriqjuece el entorno urbano.

Este equipamiento pú^Li ejerce una atracdón de público que genera flujos de personas. Su
e la Ciudad contribuye a la economía de escala y at equilibriubicadón en el Casco Hjstórí

k.^/
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Modificación Puntual № 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización ,•'

Su ubicación estratégica incentiva su uso por la ciudadanía y vertebra la conexión Casco Histórico-

Ciudad.

Concluyéndose por todo lo expuesto que la propuesta es rentable desde el punto edificatorio,

social, económico, ambiental y urbano.

7. 5 ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO. ARTÍCULO 71 LOTUR

Como se ha analizado en el punto 7. 3. 1, La actuación no requiere la realizadón de obras de

urbanizadón. Por este motivo, no es necesaria La realización de un estudio económico fínandero,

conforme al artículo 71 LOTUR.

OpMIC".^" .••C- •C. -^i. •;. -..<!^ r, ^' .
fgrtn. iORiC? Y U-iBANiSMO " • R,-
A@r0badc^ definitivamente en fe

O 3 FEB. 2023

ronstar que la documentación presentj
lificadón Puntual n° 6 del P. G. ^ AV^

"o •f^-
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DILIGENCIA. - Se hace.
corresponde a la Modificador

ampliación del equipa • usefstico existente en el
de la Romani on de Calahorra n c/ Ángel Oliy
(Catastra 5840803WM8854 ' £ ' a ^
prowsi almente por acuerdo el Exc o. Ayuntam'
Píen de fecha Z6 de octubre de 2022 y r tificadossu >< es
ma eriales por Resolución de Alcaldía 12 de dicie re de
ÍO 2.
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Modificación Puntual № 6 del P. G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización

AND(0 NO VINCULANTE

La soludón planteada puede resolverse constructivamente con tipologías propias de jardín en
forma de invernadero/pabellón de cristal, con carpintenas que permitan la desaparidón del límite
interior-exterior, con soludones constructivas tan sugerentes como las se exponen a continuadón,

aunque corresponderá al Proyecto de ejecudón su defínidón.
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de la R anización de Calahorra en c/ Ángel OKvá
(Catas al 5840§OiWM8g5'4'S OUG), apr
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Modificación Puntual No 6 del P.G. M. de Calahorra, para ampliación del Museo de Romanización
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DILIGENCIA. - Se hace constar que la documentación presente
corresponde a la Modificación Puntual no 6 del P. G. M. -

ampliación del equipamiento musefstico existente en el Museo
de la Romanización de Calahorra en c/ Ángel Olivan n»8
(Catastral 5 3WM8854S0001JG), aprobado
provisionaloien^^at-ae. - el Excmo. Ayuntannento en
P efec ?6deoctubre e2022 'fi ' esa
materiale or Resolución d lcatdfa .? ^
2022.
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DILIGENCIA. - Se hace constar que la documentación presente
corresponde a la Modificación Puntual n° 6 del P. G. M. -
ampliación del equipamiento musefstico existente en el Museo
de la Romanizactón alahorra en c/ Ángel Olivan n»8
(Catastral 58_ WM8854SOOOUG), aprobado
provisiqriatiny e por acu rdo el Excmn Ayu ' en
Pteae^efe a26deoctu e de 022yf ectif'i'yil e

fterial por Resolució de A atdfa rfn . 2 de diae
''2022.
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